
Consumo de bebidas energéticas en menores
de edad

Las bebidas energéticas son un conjunto heterogéneo de bebidas sin alcohol que contienen
sustancias estimulantes como la cafeína, la taurina, a L-carnitina, a glucuronolactona,
vitaminas del grupo B y determinados ingredientes activos como el ginseng o la guaraná. No se
deben de confundir con las bebidas isotónicas que usan los deportistas para hidratarse y
recuperar sales minerales.
 
El consumo habitual de bebidas energéticas puede producir diferentes efectos adversos como
ansiedad, irritabilidad, alteraciones del lo son (incremento de la latencia y reducción de su
duración), deshidratación o dolores de cabeza, entre otros. Algunas investigaciones sugieren la
aparición de distintas alteraciones cardiovasculares como el aumento de la presión arterial,
arritmias o generar desequilibrios electrolíticos . Pola su vez, las bebidas energéticas pueden
producir dependencia y tolerancia y, además, también pueden contribuir a exceder la ingesta
diaria recomendada de azúcares simples. 
Su elevada disponibilidad y las intensas campañas publicitarias contribuyeron al aumento de
la prevalencia de consumo, especialmente en la juventud y adolescencia, que a menudo
desconocen la composición de este tipo de bebidas y sus posibles efectos adversos.
 
No caso de Galicia, según la Encuesta sobre el uso de drogas en enseñanzas secundarias
ESTUDIES 2021, se registró un aumento en la prevalencia de consumo de bebidas energéticas
nos últimos 30 días para la franja de edad de 14 a 18 años entre lo 2018 y el 2021 , pasando del
30,8% en 2018 al 40,4% en 2021 (tabla 1). Ambas cifras son inferiores a las encontradas para
España (40,2% y 45%, respectivamente). Asimismo, en un estudio realizado en 2013, que incluyó a
jóvenes de 16 países europeos, se detectó una prevalencia de consumo del 68% en el subgrupo
de 15-18 años .
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En los últimos tiempos, se popularizó su consumo tanto por sus propiedades estimulantes como
por su combinación con alcohol . Esta mezcla es muy preocupante ya que las bebidas
energéticas enmascaran los efectos de las bebidas alcohólicas facilitando así la realización de
conductas de riesgo como conducir bajo los efectos del alcohol o mantener relaciones
sexuales sin protección . Según la encuesta ESTUDES 2021, la prevalencia de consumo de
bebidas energéticas mezcladas con alcohol en los últimos 30 días entre estudiantes de 14 a 18
años fue del 11,7% en Galicia y del 16,1% en España. Asimismo, las prevalencias de consumo de
bebidas energéticas mezcladas con alcohol es superior entre los consumidores de sustancias
psicoactivas.

Aunque el riesgo de la exposición a los componentes activos presentes en las bebidas
energéticas motivó la obligatoriedad de incluir en el etiquetado el mensaje de que no se
recomienda su consumo en niños ni en mujeres embarazadas o en período de lactancia, las
grandes campañas de mercadotecnia y las dificultades en su regulación constituyen factores
decisivos en su incremento.
 
Todo esto pone de manifiesto la necesidad de adoptar medidas para limitar el consumo de
estas bebidas, especialmente en la juventud, que es el grupo poblacional más expuesto y en el
que se detecta una reducida percepción de riesgo .
En este sentido, el 2 de noviembre de 2023, el Consello da Xunta de Galicia autorizó la
tramitación del Anteproyecto de ley de protección de la salud de las personas menores de
edad y prevención de conductas adictivas en la que, entre otras, se recogen medidas
específicas contra el consumo, venta y publicidad, promoción y patrocinio de bebidas
energéticas, uniéndose la otros países europeos como Polonia y Letonia, que ya comenzaron a
legislar sobre esta problemática.
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